
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ART. 44.- La ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la 
Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio 
que actualmente tiene y en el caso de que los poderes federales se trasladen a 
otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los límites y 
extensión que le asigne el Congreso General.  

ART. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 
jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales 
y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los 
términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás 
órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial 
del fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 
autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
disposiciones: 

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
bases:  

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá 
las siguientes facultades: 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial 
del fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las 
responsabilidades de los servidores públicos de dichos órganos;  

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás 
órganos judiciales del fuero común: 

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio 
profesional o en el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El 
Tribunal Superior de Justicia se integrará con el número de magistrados que 
señale la ley orgánica respectiva. 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la 
decisión de la Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo 
durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo 



podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución  

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de 
los juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete 
miembros, uno de los cuales será el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, quien también presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: un 
Magistrado, un Juez de Primera Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante 
insaculación; uno designado por el jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros 
dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán 
reunir los requisitos exigidos para ser magistrado y durarán cinco años en su 
cargo; serán sustituidos de manera escalonado y no podrán ser nombrados 
para un nuevo período . 

El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial; 

III. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del 
Consejo de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de 
esta Constitución; 

IV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del 
desarrollo de la carrera judicial; 

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a 
los magistrados y jueces, los impedimentos y las sanciones previstos en el 
artículo 101 de esta Constitución; 

VI. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de 
justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 
su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la 
aprobación de la Asamblea Legislativa. 

 


